
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
09 de marzo de 2023 

 
Proceso No. 2022-00069 

 

Auto civil No. 0204 
 
Dando continuidad al asunto de la referencia, se procede a lo siguiente: 

 
Primero. Téngase por notificada de forma personal del auto que admite 
demanda, de fecha 19 de mayo de 2022, a la abogada Luz Ángela Tique 

Onatra, quien fue designada como apoderada en amparo de pobreza de la 
Sra. Ana Gloria Estela Fandiño Rojas. 

 
La apoderada designada en amparo de pobreza de la aquí demandada, en 
tiempo contesto la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 
Segundo. Se corre traslado a la parte demandante, de la contestación y 

excepciones de mérito propuestas por la abogada Luz Ángela Tique Onatra, 
por el término de cinco (5) días conforme a lo establecido en el art. 370 del 
C.G.P. 

 
Tercero. Vencido el termino concedido, ingrésese el proceso al Despacho 
para lo pertinente. 

 
Notifíquese, 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 09 DE MARZO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 008, 

HOY 10 DE MARZO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

mailto:jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co


Oscar     Andres Menjura     Cuervo
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RE: CONTESTACION 2022-00069

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/03/2023 3:07 PM

Para: angela Tique <lato2907@gmail.com>
Cordial saludo;

Se acusa recibido

Juzgado Promiscuo Municipal  
Cra. 4 No. 4-14 Piso 2 
Consulta 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-
antonio-del-tequendama 
Celular No. 3228403099 
San Antonio del Tequendama Cundinamarca

De: Angela Tique <lato2907@gmail.com>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 3:03 p. m.
Para: rafamora19221@hotmail.com <rafamora19221@hotmail.com>; joserubenmora@hotmail.com
<joserubenmora@hotmail.com>; maena92@hotmail.com <maena92@hotmail.com>; gladysmh57@gmail.com
<gladysmh57@gmail.com>; herlyminfante@hotmail.com <herlyminfante@hotmail.com>;
jorgemoreno123@hotmail.com <jorgemoreno123@hotmail.com>; alfonsolizzap@gmail.com
<alfonsolizzap@gmail.com>; Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION 2022-00069
 
Señor:
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CIVIL DE SAN ANTONIO DE
TEQUENDAMA.
jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                         S.                        D.
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA .                  
Referencia: PROCESO REIVINDICATORIO.
                                                  
Demandante: RAFAEL ALFONSO MORA GUTIERREZ  Y OTROS   
Demandado:    Ana Gloria Estela Fandiño Rojas                  
Radicado No.: 2022-00069-00.   

LUZ ANGELA TIQUE ONATRA , mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con cédula
de ciudadanía 1.031.139.947 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional Nro. 316759  del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de Ana Gloria Estela
Fandiño Rojas , parte demandada,  por medio del presente procedo a enviar contestación dentro de
los términos.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-antonio-del-tequendama
mailto:jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co


2/3/23, 15:08 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU5ZWI2MmVkLTQ1MTctNDAzNy05YjZlLTVkNDYxOWNkZjg0MwAQAEq%2FpKe5ySJFgfIxjpi81bU%3D 2/2

Sin otro particular.
Cordialmente.

 LUZ ANGELA TIQUE ONATRA.
C.C. 1.031.139.947  de Bogotá.
 T.P. 316.759 del C.S. de la J.



2/3/23, 15:00 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU5ZWI2MmVkLTQ1MTctNDAzNy05YjZlLTVkNDYxOWNkZjg0MwAQAHP5ar6C%2FKxPhaLOwEj9xl4… 1/2

RE: CONTESTACION 2022-00069

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/03/2023 3:00 PM

Para: angela Tique <lato2907@gmail.com>
Cordial saludo;

Previo a acusarle recibido, se requiere a la apoderada para que, allegue la contestación al correo del
Juzgado, con copia a la apoderada demandante.

Juzgado Promiscuo Municipal  
Cra. 4 No. 4-14 Piso 2 
Consulta 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-
antonio-del-tequendama 
Celular No. 3228403099 
San Antonio del Tequendama Cundinamarca

De: Angela Tique <lato2907@gmail.com>
Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 2:42 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - San Antonio Del Tequendama
<jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: CONTESTACION 2022-00069
 
Señor:
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CIVIL DE SAN ANTONIO DE
TEQUENDAMA
jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                         S.                        D.
 
 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA                    
Referencia: PROCESO REIVINDICATORIO
                                                  
Demandante: RAFAEL ALFONSO MORA GUTIERREZ  Y OTROS   
Demandado:    Ana Gloria Estela Fandiño Rojas                  
Radicado No.: 2022-00069-00.   

LUZ ANGELA TIQUE ONATRA , mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con cédula
de ciudadanía 1.031.139.947 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional Nro. 316759  del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de Ana Gloria Estela
Fandiño Rojas , parte demandada,  por medio del presente procedo a enviar contestación dentro de
los términos.

Sin otro particular.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-san-antonio-del-tequendama
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Cordialmente.

 LUZ ANGELA TIQUE ONATRA
C.C. 1.031.139.947  de Bogotá
 T.P. 316.759 del C.S. de la J.

El jue, 2 mar 2023 a las 14:38, Angela Tique (<lato2907@gmail.com>) escribió:
Señor:
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CIVIL DE SAN ANTONIO DE
TEQUENDAMA
jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                         S.                        D.
 
 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA                    
Referencia: PROCESO REIVINDICATORIO
                                                  
Demandante: RAFAEL ALFONSO MORA GUTIERREZ  Y OTROS   
Demandado:    Ana Gloria Estela Fandiño Rojas                  
Radicado No.: 2022-00069-00.   

LUZ ANGELA TIQUE ONATRA , mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con cédula
de ciudadanía 1.019139.408 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional Nro. 374.322 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada de Ana Gloria Estela
Fandiño Rojas , parte demandada,  por medio del presente procedo a enviar contestación dentro
de los términos.

Sin otro particular.

Cordialmente.

LUZ ANGELA TIQUE ONATRA
C.C. 1.031.139.947  de Bogotá
T.P. 316.759 del C.S. de la J.   

mailto:lato2907@gmail.com
mailto:jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor:  

JUEZ PRIMERO PROMUISCO MUNICIPAL CIVIL DE SAN ANTONIO DE 

TEQUENDAMA  

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.      S.      D.  

  

  

PROCESO   REIVINDICATORIO  

No. 2022–00069  

 

DEMANDANTE    Rafael Alfonso Mora Gutiérrez y Otros 

 

DEMANDADO    Ana Gloria Estela Fandiño Rojas 

   

   

   

    

LUZ ANGELA TIQUE ONATRA, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.031.139.947 de Bogotá, abogada en ejercicio, 

portadora de la tarjeta profesional número 316.759 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en mi calidad de ABOGADA, de  Ana Gloria Estela 

Fandiño Rojas, me permito dentro del término legal, contestar la demanda 

de la referencia, teniendo en cuenta que me encuentro debidamente 

notificada personalmente según acta enviada electrónicamente al despacho 

el día 14 de febrero de 2023, conforme lo indica el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020- hoy; Ley 2213 de 2022:  de  la siguiente forma:  

  

A LOS HECHOS  

1. Es cierto, dado que se puede corroborar del certificado de tradición y 

libertad con folio N°166-86589 e igualmente de los linderos 

determinados en la escritura Publica numero 2.554 del 09 de agosto 

de 2011, detallados en la pagina 9 del mentado documento y el cual 

aporta la parte demandante. 

2. No es cierto. Notase su señoría que los señores JORGE MORENO 

REYES y HERLI MARIA  INFANTE CARDENAS, no son titulares del 

derecho de dominio, una vez reviso la tradición del predio con folio 

N°166-86589 y respecto al señor ALONSO LIZCA PIERNAGORDA, no 

se acreditó con prueba documental el derecho de adjudicación que me 

correspondió mediante escritura pública, lo cual es requisito 

indispensable para este tipo de proceso a fin de determinar su 

tradición.  

3. Parcialmente cierto. Se encuentra vigente el título inscrito en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Mesa 

Cundinamarca, bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 166-86589, 

sin embargo, no me consta que haya prometido en venta el inmueble 

aquí referenciado y máxime que los señores JORGE MORENO REYES 

y HERLI MARIA INFANTE CARDENAS, no son titulares del derecho de 

dominio. 

4. No es cierto. los señores JORGE MORENO REYES y HERLI MARIA 

INFANTE CARDENAS, no son titulares del derecho de dominio, por 

mailto:jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co
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consiguiente, no están facultados para acudir a este proceso judicial 

por carecer de derecho de dominio sobre el bien inmueble que 

persiguen. 

5. Es cierto, la posesión de la señora Ana Gloria Estela Fandiño Rojas, 

la viene ejerciendo hace dieciséis (16) años a la fecha de la radicación 

de la demanda de manera pública, pacifica e ininterrumpida. 

6. No es cierto. Mi representada ingresó al inmueble denominado tierra 

linda El 20 de enero del año 2006 de manera pacífica y publica ante 

terceros, y posteriormente construyo una vivienda en Octubre del año 

2014 dentro de la misma finca y la cual fue edificada de manera 

publica ante terceros sin llegar a tener ningún tipo de oposición al 

respecto durante la construcción o posteriormente. 

 

Con respecto a contrato de arrendamiento, fue suscrito con el señor 

ALEJANDRO GALINDO NOVA, quien para la fecha de la firma del 

documento ya no se encontraba habitando la finca denominada 

TIERRA LINDA, puesto que el señor aquí mencionado se fue del predio 

en el año 2014. 

 

7. No es cierto. El bien inmueble objeto de esta litis siempre ha estado 

en aprehensión material de mi representada desde enero 20 de 2006, 

luego entonces, el contrato de arrendamiento queda sin fundamento 

dado que si para la época de suscripción con el señor ALEJANDRO 

GALINDO, desde el primero (1) de septiembre de 2017, quien para la 

época supuestamente convivía con mi representada, lo correcto 

hubiese sido que también lo firmara la aquí demandada. Sin embargo, 

no ocurrió puesto que, para la fecha de inicio del contrato de 

arrendamiento, el señor GALINDO ya no vivía en el predio denominado 

Tierra Linda. 

8. No es cierto. Mi representada cumple con los requisitos axiológicos 

necesarios para alegar la prescripción extraordinaria de dominio por 

tener el tiempo exigido, el elemento  subjetivo del animus domini el 

cual ha sido público, pacifico e ininterrumpido. 

9. No es cierto. Notase su señoría que el plano aportado es para la 

repartición dentro del proceso de sucesión que se adelantó y quedo 

registrada en la escritura Publica número 2.554 del 09 de agosto de 

2011, por lo tanto; no existe una determinación acertada donde se 

determine los linderos del predio u área parcial de la finca Tierra 

Linda, que pretenden reivindicar. 

  

PRETENSIONES  

Respecto a las pretensiones invocadas por la parte demandante me opongo 

a todas y cada una de las pretensiones reclamadas en el libelo de la 

demanda, por las razones expuestas al pronunciarme sobre los hechos; es 

decir, por carecer las pretensiones de fundamento factico, jurídico y 

probatorio.  
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EXCEPCIONES DE MERITO  

1. PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 

Que la señora Ana Gloria Estela Fandiño Rojas, quien se identifica con 

cedula de ciudadanía No. 51.960.007 de Bogotá, ha adquirido por 

prescripción extraordinaria el dominio del inmueble denominado TIERRA 

LINDA, junto con la construcción en levantada ubicado en la vereda LA 

RAMBLA, del municipio de San Antonio de Tequendama. Con una cabida 

aproximada de 3 ¼ fanegadas, con todas sus cercas y servidumbres 

existentes. Que tiene los siguientes linderos especiales así:  

 

LINDEROS. 

Partiendo de la alcantarilla por donde atraviesa la carretera la quebrada 

Santa Lucía sigue por toda la carretera que desde Bogotá va al colegio en 

una extensión aproximada de 58 metros, hasta encontrar un mojón de 

piedra marcado con el Nº 1 que está colocado al pie de la alcantarilla que 

recibe las aguas de la finca del señor RUBEN GUTIERREZ de aquí vuelve 

hacia el norte  en línea recta y en una recta y en una extensión de 75 

metros a encontrar el borde de una piedra grande que está marcada con 

el Nº 2 de aquí sigue en línea recta y en la misma dirección lindando con 

terrenos de los mismos vendedores hasta encontrar el centro de una 

piedra grande marcada con el Nº 3 que está en los límites de los terrenos 

de los vendedores con la finca del señor VICTOR JULIO BURGOS de aquí 

vuelve al oriente en línea recta y lindando también con terrenos de 

mencionado señor VICTOR JULIO BURGOS hasta encontrar el mojón nº 

42 contiguo a la quebrada SANTA LUCIA y en límites con terrenos de los 

compradores, de aquí vuelve en línea recta hacia el sur pasando por los 

mojones 42 y el marcado con las letras D.N en una cara y F en la otra, 

situado este último en los límites con el señor DOCITEO NOVOA, 

continúa en línea recta y en la misma dirección a encontrar el curso de 

la quebrada SANTA LUCÍA luego por el curso de esta misma quebrada a 

encontrar la alcantarilla, punto de partid y encierra, lindando en toda 

esta extensión con terrenos de los compradores y del señor DOCITEO 

NOVOA. Dicho bien inmueble se identifica bajo el número de matrícula 

inmobiliaria número N°166-86589. 

 

Hoy el inmueble en cuestión fue adquirido por la señora Ana Gloria 

Estela Fandiño Rojas, el día 20 de enero del año 2006; mi representada 

ha tenido la posesión real y material del inmueble de que trata la presente 

acción  de forma quieta pacífica e ininterrumpida desde el 20 de enero de  

2006. Durante todo este tiempo, mi representada ha ejecutado hechos 

positivos de aquellos a que solo da derecho el dominio tales como mejoras 

al inmueble, arreglarlo, pagar servicios públicos, etc. 

 

En conclusión, al ser poseedora material de dicho bien inmueble durante 

el tiempo exigido por la ley es llamada reclamar mediante excepción de 

fondo solicitando el despacho que se le declare propietaria del bien objeto 

de la demanda.  
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PRUEBAS 

DOCUMENTALES  

1. Constancia de reconocimiento de posesión a favor de la parte 

demandada firmada por los vecinos de la finca Tierra Linda. 

2. Recibos de pago de servicios públicos.  

 

TESTIMONIAL   

Como prueba testimonial se aporta: 

 

1. ENRIQUE PULIDO, quien se puede notificar al teléfono celular número 

3114862281 y correo electrónico lato2907@gmail.com. 

2. ISIDRO FANDIÑO ROJAS quien se puede notificar al teléfono celular 

número 3207178616 y correo electrónico lato2907@gmail.com 

3. RAUL MARTINEZ, quien se puede notificar al teléfono celular número 

3118914768 y correo electrónico lato2907@gmail.com 

 

Lo anterior, a fin de que los testigos informen al Despacho lo que les conste 

sobre la posesión ejercida por la demandada sobre el inmueble objeto del 

presente proceso, las mejoras y construcciones  realizadas en el mismo, 

explotación al mismo,  servicios públicos domiciliarios y demás actos de 

señor y dueño sobre el inmueble.  

  

INTERROGATORIO DE PARTE  

  

Solicito Señor Juez, se señale fecha y hora para que comparezcan la parte 

demandante y demandada para que, bajo la gravedad del juramento, 

contesten el interrogatorio que le formulare verbalmente o en sobre cerrado, 

sobre los hechos de la demanda y la contestación de la misma.  

  

INSPECCION JUDICIAL  

  

De conformidad con el Numeral 9  artículo 375 del Código General del 

Proceso solicito muy respetuosamente señalar fecha y hora para efectos de 

llevar a cabo diligencia de inspección judicial, con intervención de perito el 

cual comedidamente solicito al señor Juez que se designe de la lista de 

auxiliares, a fin de verificar los hechos relacionados con la demanda y su 

contestación constitutivos de la posesión alegada,  determinar área y 

características  del bien,  verificar área construida, nomenclatura, linderos, 

mejoras realizadas y la vetustez de las mismas, actualizar linderos del bien 

y lo que determine el señor Juez.  

 

 

 

 

mailto:lato2907@gmail.com
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NOTIFICACIONES  

Las recibiré en la secretaría de su Despacho o en la calle 80 No. 7-58 de la 

ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico: lato2907@gmail.com    

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 LUZ ANGELA TIQUE ONATRA 

C.C. 1.031.139.947  de Bogotá 

T.P. 316.759 del C.S. de la J.    

  

mailto:lato2907@gmail.com
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